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Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.

Si quiere consultar más preguntas, haga clic aquí

3 de junio de 2024

Cuando se espera que una parte o la 
totalidad del desembolso para liquidar una 
provisión sea reembolsada por un tercero, 

¿cómo afecta a su registro contable?

Base normativa: NRV 15.ª Provisiones y contingencias del PGC y NIC 37
Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes.

¿Existe un vínculo legal o contractual por el que se ha exteriorizado parte o 
la totalidad del riesgo?

SíNo

¿En virtud de dicho vínculo la empresa queda 
eximida de responder de la parte del riesgo 

exteriorizado?¹

No Sí

No procede 
reconocer 

ningún activo

¿Es prácticamente seguro que el 
reembolso del tercero será percibido?

SíNo

Reconocer en el activo 
el derecho de cobro

El importe de la compensación a 
recibir del tercero se considera 

al estimar la provisión

Importe del activo
<= al importe de la
obligación

¹Cuando la entidad sea responsable, de forma conjunta y solidaria, en relación con 
una determinada obligación, la parte de la deuda que se espera sea liquidada por 
los demás responsables se tratará como un pasivo contingente.

Considerar adicionalmente información a incluir en memoria.
(nota 14 del modelo de Memoria del PGC)
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